RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE NOVIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0005612, Ent. N° 6418/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland, relacionadas con la Licitación Pública Nº1600152000, convocada para la contratación del remolcador para apoyo de amarres en la boya petrolera del Terminal del Este;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 104/2014 de fecha 14.07.14, la Gerencia del Área Servicios Compartidos, en uso de atribuciones delegadas,  adjudicó la Licitación de referencia, a URUTUG REMOLCADORES S.A. por un monto total de U$S 1:000.000 (exento de IVA), con opción a la renovación del servicio por un segundo período, por hasta igual monto en las mismas condiciones contractuales;
2) que en Sesión de fecha 14.08.14 este Tribunal observó el gasto por considerar que el Artículo IV.3 del Pliego de Condiciones Particulares, contraviene lo establecido por el Artículo 48 del TOCAF, el cual dispone que la demostración de estar en condiciones formales de contratar, es de cargo del oferente que resulte adjudicatario;
3) que en esta oportunidad, se remite Resolución Nº1371/10/2014 de 17 de octubre de 2014, por la que el Directorio insistió en el gasto, aduciendo que: i) la exigencia del certificado del BSE puede y debe ser exigida al oferente,  la especialidad de la Ley Nº 16.074 en su Artículo 61, no ha sido derogada por la vigencia del Artículo 48 del TOCAF y tal requisito resulta también exigido conforme a las disposiciones contenidas en el punto 8.2 del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para los contratos de suministros no personales aprobado por el Decreto Nº 53/993 vigente a la fecha de la convocatoria del llamado; ii) la exigencia del comprobante de adquisición del pliego a los oferentes también resulta del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para los contratos de suministros y servicios no personales;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 48 del TOCAF, en la redacción dada por el Artículo 29 de la Ley 18.834, establece que  la demostración de las condiciones formales de contratar, son de cargo únicamente, del oferente que resulte adjudicatario;
2) que de la discusión parlamentaria de la Ley 18.834 surge que el espíritu de la misma es lograr la mayor cantidad de ofertas posibles, y sólo verificar el cumplimiento de las condiciones formales para el adjudicatario;
3) que el Pliego Único de Bases y Condiciones se deberá ajustar a lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF, en la redacción dada por el Artículo 29 de la Ley 18834;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 14 de agosto de 2014;

2) Dar cuenta a la Asamblea General;  

3) Devolver las actuaciones.
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